
LA Ii§FRASCRiTA SECRETAR¡A tuiUi\ilClPAL DE LA ÍüUi\¡iCIPAL|DAD DE
ESTANZLJELA, DEPARTAMENTO DE ZACAPA"

CERTIFICA

-l ---,.--:-:-^:^ -t- r-1-- -t-Que ei muilcipio cie tsiarrzueia r-]o peüenece a ningurra cie ias regiorres
sociolingüísticas maya, xinca o garífuna enumeradas en el Reglamento de la Ley
de ldiomas Nacionales, ya que el total de r¡ecinos del municipio hablan el idiorna
español, por lo cual, la ttlunicipalidad de Estanzuela no lleva registros de datos
relacionados con la pertenencia sociolingüística de los usuarios de los
se¡"vicios, a! que se refiere el nurneral 28 del articulo'10 de la Ley de Acceso a la
lnformación Pública (Decreto 57-2008):

"Las entidades e institucianes del Esfadc deberán nantener infarne actualizado sobre /os
dafos relacionados con la perlenencia sociolingüística de los usuarios de s¿rs seryicios, a
efecto de adecuar la prestaciéri de /os mismos."

PARA LOS EFECTOS CORRESPOhIDIENTES SE EXTIEi\¡DE LA PRESEhITE A
LOS CINCO DEL IUES DE hIARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS.


